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GOBERNADOR SATISFECHO CON RESULTADOS DE LA REUNIÓN CON 
EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

 
El Plan Departamental de Aguas, la contratación estatal, las ejecuciones departamentales y 
los embargos de las cuentas corrientes, fueron algunos de los temas de análisis que 
realizaron los gobernadores del país con el Procurador General de la Nación, Alejandro 
Ordoñez Maldonado. 
 
El mandatario seccional William Villamizar Laguado, expresó que sobre el tema del PDA se 
pudo constatar que algunas Gobernaciones tienen una empresa de servicios para poder 
ejecutar sus presupuestos, pero que según una resolución de la Superintendencia de 
Servicios Públicos esto no se puede realizar por el derecho privado si no por Ley 80. 
 
Recalcó que Norte de Santander  cuenta con una secretaría que es la que realiza todos los 
procesos como lo dispone la Superservicios, por lo que el departamento no tiene ningún 
inconveniente. 
 
En este debate que se llevo a cabo en la capital de la república, asistieron los Procuradores 
Delegados para la Descentralización y las Entidades Territoriales, Carlos Augusto Mesa y 
para Asuntos Ambientales, Oscar Darío Amaya, quienes explicaron los Planes 
Departamentales de Agua basados en el documento elaborado por la Procuraduría General 
de la Nación , en el cual se analizan los aspectos jurídicos, la eficiencia, la eficacia, los 
procesos de contratación , la ejecución de los planes y el aspecto ambiental. 
 
El Ministerio Público expresa en este documento su preocupación ante las dificultades 
presentadas en la operación, marco de responsabilidades y respecto a los principios de 
descentralización y autonomía de las entidades territoriales al citado tema. 
 
Villamizar Laguado dijo que durante el encuentro se reunieron con el Ministro de Protección, 
Diego Palacios, en donde disertaron sobre las dificultades que tienen los hospitales por el 
pago de las actividades no POS, las cuales no se encontraban programadas. 
 
Precisó que se habló igualmente de otros aspectos como Vivienda y Desarrollo Territorial, 
por lo que consideró que fue una jornada muy positiva y sobre todo con miras a lo que va a 
ser la Cumbre de Gobernadores, que se va a realizar el 19 y 20 de noviembre. 
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Otras de las inquietudes que presentaron los Mandatarios seccionales al Jefe del Ministerio 
Público, fue lo referente al embargo de las cuentas corrientes de las Gobernaciones, 
situación que en la mayoría de los casos, aseguran, es irregular, señalando que la intención 
es que entre las mismas instituciones no empiecen a embargarse las cuentas, por lo que 
hubo un llamado de atención para que se utilicen los medios de concertación y se pueda 
llegar a soluciones amistosas y no paralizar las cuentas que mantiene congeladas una gran 
cantidad de los recursos de las administraciones departamentales y municipales, en donde 
se están beneficiando son las firmas privadas que son las que reciben una comisión por al 
gestión que hacen. 
 
Estas declaraciones fueron corroboradas por una funcionaria del Ministerio de Hacienda 
quien señaló que en el 80 por ciento de los casos de judicialización de las que han sido 
víctimas las Gobernaciones es improcedente, inconstitucionalmente los recursos destinados 
a la salud y educación son inembargables, pero no obstante, los jueces los continúan 
embargando. 
 
En  cuanto a contratación y ejecución departamental, el Mandatario Seccional indicó que en 
estos temas la administración viene cumpliendo con cada una de las disposiciones, se 
cuenta con un muy buen equipo jurídico. 
 


